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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejeria de Sanidad

29 RESOLUCION de 10 de septiembre de 2021, de la Direccion General de Inspec-
cién y Ordenacion Sanitaria, por la que se continiia la aplicacion de la Resolu-
cién de 6 de marzo de 2019 y siguientes, del Director General de Inspeccion y
Ordenacion, por la que se autoriza la apertura de nuevas oficinas de farmacia
correspondientes a las zonas farmacéuticas recogidas en la Resolucion de 5 de
marzo de 2018, por la que se abrio un periodo de concurrencia puiblica en el
procedimiento de adjudicacion de autorizacion de apertura de nuevas oficinas
de farmacia.

De acuerdo a lo dispuesto en las Resoluciones de la Direccion General de Inspeccién
y Ordenacién, de 5 de marzo de 2018 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 9 de marzo de 2018), por la que se hicieron publicas las zonas farmacéuticas de la Co-
munidad de Madrid y el nimero de oficinas de farmacia cuya apertura procedia autorizar
en cada una de ellas, y de 6 de marzo de 2019 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de marzo de 2019) por la que, una vez resuelto el procedimiento de concu-
rrencia publica, se procedid a autorizar la apertura de las nuevas oficinas de farmacia co-
rrespondientes a las zonas farmacéuticas recogidas en la citada Resolucion de 5 de marzo
de 2018 a favor de los solicitantes que resultaron con mayor puntuacion entre todos los con-
currentes en dicho procedimiento, cabe sefialar los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

La Resolucién de 6 de marzo de 2019, de la Direccién General de Inspeccién y Orde-
nacion, autorizo la apertura de 42 nuevas oficinas de farmacia en las 11 zonas farmacéuti-
cas recogidas en la Resolucién de 5 de marzo de 2018.

En el Anexo de la misma, se incluia el listado de los solicitantes admitidos y la pun-
tuacion obtenida por ellos en cada una de las zonas farmacéuticas convocadas en las que
participaban, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 12.3 del Decreto 115/1997, de 18
de septiembre, por el que se establecen la planificacién farmacéutica, los criterios de valo-
racién de conocimientos académicos y experiencia profesional, los horarios y turnos de
guardia y el procedimiento en materia de autorizaciones de oficinas de farmacia en la Co-
munidad de Madrid.

Segundo

La referida Resolucion de 6 de marzo de 2019, en sus Resuelvos Segundo, Tercero y
Cuarto, sefialan las actuaciones que, conforme al articulo 14 del Decreto 115/1997, de 18
de septiembre, y el articulo 24.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenacién y
Atencién Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, deben realizar los farmacéuticos a los
que les corresponde la autorizacién de una nueva oficina de farmacia, atendiendo al orden
de puntuacién expresado en el Anexo de la misma.

Asimismo, en el Resuelvo Quinto, se indica que en los supuestos recogidos en los ar-
ticulos 14.2, 15.2 y 15.3 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre, sobre renuncia y ca-
ducidad, se procederia a comunicar, mediante Resolucion de la Direccién General, a los si-
guientes farmacéuticos adjudicatarios por orden de puntuacién la situacién resultante, a los
efectos de que estos pudieran iniciar, en los términos recogidos en el mencionado decreto,
el procedimiento de constitucién de garantia y la posterior designacién de local.

Tercero

Por Resoluciéon de la Direccion General de Inspeccién y Ordenacion de fecha 28 de ju-
nio de 2019 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de julio de 2019) se
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hizo publica la relacién de farmacéuticos adjudicatarios (Anexo I), que a esa fecha habian
renunciado a sus derechos en relacion con la autorizacidn otorgada por no haber efectuado
la constitucién de la garantia, o designado local, en el plazo establecido, y la relacion de far-
macéuticos adjudicatarios, en orden de puntuacién (Anexo II), con los que procedia conti-
nuar el procedimiento de autorizacién de nuevas oficinas de farmacia, toda vez que, como
se ha indicado, los que le antecedian en puntuacién habian renunciado a la misma.

Cuarto

Por Resolucién de la Direccién General de Inspeccién y Ordenacién Sanitaria de fe-
cha 22 de noviembre de 2019 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de
diciembre de 2019), como continuacién de las Resoluciones citadas de 6 de marzo de 2019
y de 28 de junio de 2019, se procedid igualmente a hacer publica la relaciéon de farmacéu-
ticos adjudicatarios (Anexo I), que a esa fecha habian renunciado a sus derechos en rela-
cioén con la autorizacién otorgada por no haber efectuado la constitucién de la garantia en
el plazo establecido y la relacién de farmacéuticos adjudicatarios, en orden de puntuacién
(Anexo II), con los que procedia continuar el procedimiento de autorizacién de nuevas ofi-
cinas de farmacia toda vez que, como se ha indicado, los que le antecedian en puntuacion
habian renunciado a la misma.

Quinto

Por Resolucién de la Direccién General de Inspeccion y Ordenacién Sanitaria de fe-
cha 12 de febrero de 2020 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de mar-
zo de 2020), como continuacion de las Resoluciones citadas de 6 de marzo de 2019, 28 de
junio de 2019 y 22 de noviembre de 2019, se procedi6 igualmente a hacer publica la rela-
cién de farmacéuticos adjudicatarios (Anexo I), que a esa fecha habian renunciado a sus de-
rechos en relacién con la autorizacién otorgada por no haber efectuado la constitucién de la
garantia en el plazo establecido en las zonas farmacéuticas de Sevilla la Nueva, Humanes de
Madrid y Ciempozuelos y la relacién de farmacéuticos adjudicatarios, en orden de puntua-
cién (Anexo II), con los que procedia continuar el procedimiento de autorizacién de nuevas
oficinas de farmacia en las tres citadas zonas farmacéuticas, toda vez que, como se ha indi-
cado, los que le antecedian en puntuacién habian renunciado a la misma.

Sexto

Por Resolucién de la Direccion General de Inspeccion y Ordenacién Sanitaria de 22 de
septiembre de 2020 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 y 5 de octubre
de 2020), como continuacion de las Resoluciones citadas de 6 de marzo de 2019, 28 de ju-
nio de 2019, 22 de noviembre de 2019 y 12 de febrero de 2020, se procedié igualmente a ha-
cer publica la relacién de farmacéuticos adjudicatarios (Anexo I), que a esa fecha habian re-
nunciado a sus derechos en relacién con la autorizacién otorgada por no haber efectuado la
constitucion de la garantia en el plazo establecido y la relacién de farmacéuticos adjudicata-
rios, en orden de puntuacién (Anexo II), con los que procedia continuar el procedimiento de
autorizacién de nuevas oficinas de farmacia, toda vez que, como se ha indicado, los que le
antecedian en puntuacién habian renunciado a la misma.

Séptimo

Por Resolucién de la Direccién General de Inspeccién y Ordenacién Sanitaria de fe-
cha 20 de noviembre de 2020 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de di-
ciembre de 2020), como continuacion de las Resoluciones citadas de 6 de marzo de 2019, 28
de junio de 2019, 22 de noviembre de 2019, 12 de febrero de 2020 y 22 de septiembre de 2020,
se procedio igualmente a hacer ptblica la relacién de farmacéuticos adjudicatarios (Anexo I),
que a esa fecha habian renunciado a sus derechos en relacidn con la autorizacién otorgada
por no haber efectuado la constitucién de la garantia en el plazo establecido en las zonas
farmacéuticas de Algete, Villanueva de la Cafiada, Parque Coimbra, Humanes de Madrid,
Torrején de la Calzada, Ciempozuelos y San Martin de la Vega y la relacién de farmacéu-
ticos adjudicatarios, en orden de puntuacién (Anexo II), con los que procedia continuar el
procedimiento de autorizacién de nuevas oficinas de farmacia en las siete citadas zonas far-
macéuticas, toda vez que, como se ha indicado, los que le antecedian en puntuacién habian
renunciado a la misma.
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Octavo

Por Resolucion de la Direccion General de Inspeccion y Ordenacién Sanitaria de fe-
cha 20 de abril de 2021 (BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo
de 2021), como continuacién de las Resoluciones citadas de 6 de marzo de 2019, 28 de ju-
nio de 2019, 22 de noviembre de 2019, 12 de febrero de 2020, 22 de septiembre de 2020
y 20 de noviembre de 2020, se procedid igualmente a hacer publica la relacién de farma-
céuticos adjudicatarios (Anexo I), que a esa fecha habian renunciado a sus derechos en re-
lacién con la autorizacidn otorgada por no haber efectuado la constitucién de la garantia en
el plazo establecido y la relacién de farmacéuticos adjudicatarios, en orden de puntuacion
(Anexo II), con los que procedia continuar el procedimiento de autorizacién de nuevas ofi-
cinas de farmacia, toda vez que, como se ha indicado, los que le antecedian en puntuacién
habian renunciado a la misma.

Noveno

_ En el expediente figuran los siguientes documentos: Informe emitido por la Jefe de
Area de Autorizacién de Centros, Servicios y Establecimientos Farmacéuticos, la propues-
ta de resolucién de la Subdirectora General de Inspeccion y Ordenacion Farmacéutica, asi
como la verificacidén positiva efectuada por la Unidad de Apoyo Técnico Juridica de esta
Direccién General.

Décimo

Esta Direccién General de Inspeccién y Ordenacion Sanitaria es competente para tra-
mitar y resolver los procedimientos en materia de autorizaciones de apertura de nuevas ofi-
cinas de farmacia en el dmbito de la Comunidad de Madrid, en virtud de las competencias
atribuidas por el articulo 34.2 de la Ley 19/1998, de 25 de noviembre, de Ordenacién y
Atencion Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, el articulo 7.2 del Decreto 115/1997,
de 18 de septiembre, en relacién con el articulo 7, a),b) y e) del Decreto 307/2019, de 26 de

noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgdnica de la
Consejeria de Sanidad de la Comunidad de Madrid, por lo que

RESUELVO

Primero

Hacer publico en el Anexo I de la presente Resolucién los farmacéuticos adjudicata-
rios para cada zona farmacéutica de acuerdo a la Resolucion de 6 de marzo de 2019, que
han renunciado a su derecho a la autorizacién otorgada por no constituir la preceptiva ga-
rantia conforme a lo dispuesto en el articulo 14 del Decreto 115/1997, de 18 de septiembre.

Segundo

Hacer publico en el Anexo II los farmacéuticos adjudicatarios en orden de puntuacién
de acuerdo a la Resolucién de 6 de marzo de 2019, a los efectos de continuar el proce-
dimiento de autorizacién de nuevas oficinas de farmacia iniciado en las siguientes Zonas

Farmacéuticas.
| NUMERO DE FARMACIAS . NUMERO DE FARMACIAS A LAS
ZONA FARMACEUTICA CONVOCADAS POR RESOLUCION QUE PROCEDE CONTINUAR
DE 5 DE MARZO DE 2018 EL PROCEDIMIENTO

02.01.07 Mejorada del Campo 3

05.01.10 Algete 4

06.01.03 Villanueva de la Cahada 3 1
08.01.10 Parque Coimbra 8 2
08.03.05 Navalcarnero 5 2
08.03.06 Sevilla La Nueva 3 2
10.01.01 Torrejon de la Calzada 7 1
11.01.08 San Martin de la Vega 2 1

Al ser la presente Resolucidn continuacién de la aplicacion de la Resolucién de 6 de
marzo de 2019, de la Direccién General de Inspeccidon y Ordenacién en la ejecucion del
procedimiento de autorizacién de apertura de nuevas oficinas de farmacia, y no modificar-
se el orden de los farmacéuticos que resultan adjudicatarios sino por razén de renuncia de
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los inicialmente designados a ello y que son los que constan en el Anexo I, serdn de aplica-
cién a todos los efectos, los Resuelvos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de di-
cha Resolucién que se dan por reproducidos en esta.

Tercero

La presente Resolucién se publicard en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la pagina web de la Consejeria de Sanidad, de acuerdo con lo establecido en
el Resuelvo Quinto de la Resolucion de 6 de marzo de 2019, del Director General de Ins-
peccién y Ordenacion, por la que se autoriza la apertura de nuevas oficinas de farmacia co-
rrespondientes a las zonas farmacéuticas recogidas en la citada Resolucién de 5 de marzo
de 2018.

Contra esta Resolucion, que no agota la via administrativa, salvo en lo que se refiere a
las puntuaciones otorgadas a los adjudicatarios en la anteriormente citada Resolucién de 6 de
marzo de 2019 y que ya han sido objeto de recurso, podrd interponerse recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Humanizacién Sanitaria en el plazo de un mes contado a partir del dia si-
guiente al de la publicacion de la presente Resolucién en los lugares sefialados, de acuerdo
con lo establecido en los articulos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comiin de las Administraciones Publicas.

Madrid, a 10 de septiembre de 2021.—La Directora General de Inspeccién y Ordena-
cion Sanitaria, Elena Mantilla Garcia.
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ANEXO |

Relacién de farmacéuticos adjudicatarios que han perdido su derecho a la autorizacion
otorgada. Continuacion del Anexo | de la Resolucione de fecha 20 de abril de 2021 (Correccion
de Errores de 7 de mayo de 2021) y de la Resolucién de rectificacién de 13 de mayo de 2021 de

la Directora General de Inspeccion y Ordenacion.

PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 02.01.07 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
MEJORADA DEL CAMPO *AKGET QKK 22,14 15
PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 05.01.10 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
ALGETE *%%9] % * 22,00 23
PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 06.01.03 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
VILLAgAU';XDAADE LA rs5ggp e+ 2233 1s
PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 08.01.10 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
PARQUE COIMBRA **%79 0% * 21,97 29
PARQUE COIMBRA *AKGEA]RE 21,94 31
PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 08.03.05 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
NAVALCARNERO *HKQRT ] KH 22,24 20
NAVALCARNERO *AKGETRHK 22,14 23
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PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 08.03.06 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
SEVILLA LA NUEVA *%%797 (0% * 21,97 19
SEVILLA LA NUEVA **%8139%* 21,74 21
PUNTUACION NUMERO DE
NUM. ZONA 10.01.01 D.N.I. DEFINITIVA ORDEN
TORREJON DE LA CALZADA *kk]G()3H* 21,81 28
NﬁoMbéonlsnj/igksg DN PUNTUACION NUMERO DE
C_ONVOCADAS' 1 T DEFINITIVA ORDEN
SAN MARTIN DE LA VEGA **%Q1 P** 22,00 16
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ANEXO I

Farmacéuticos adjudicatarios en orden de puntuacion, a los que procede continuar el
procedimiento de autorizacién de nuevas oficinas de farmacia para cada zona farmacéutica.

”ﬁ?"ﬁﬁig‘gﬁjﬂ? D.NI PUNTUACION NUMERO DE
C_ONVOCADAS~ 1 o DEFINITIVA ORDEN
MEJORADA DEL CAMPO *E*LA6Q** 22,12 16
Nztﬂbéggg\giggo DN PUNTUACION NUMERO DE
C_ONVOCADAS- 1 o DEFINITIVA ORDEN
ALGETE *A*]803** 21,81 27
Nﬁi\ﬂbégi\\l:@iﬁkg?’ DI PUNTUACION NUMERO DE
CONVOCADAS: 1 o DEFINITIVA ORDEN
VILLACI\IAU,%EXDAADE LA SO 22,14 18
Wi 01.1 . .
Nz"MDE(zZRAMOi((:)lASO O PUNTUACION NUMERO DE
CONVOCADAS: 2 o DEFINITIVA ORDEN
PARQUE COIMBRA *EA QT QKK 21,90 32
PARQUE COIMBRA *E%] 803 H* 21,81 34
Nﬂﬁ”béig‘ghﬁigigs D.N PUNTUACION NUMERO DE
C_ONVOCADAS' 2 o DEFINITIVA ORDEN
NAVALCARNERO *E%Qg]QH* 22,00 28
NAVALCARNERO **%8]3g%* 21,74 32
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e DF PARMACIAS o PUNTUACION |  NUMERO DE
C_ONVOCADAS. 2 o DEFINITIVA ORDEN
SEVILLA LA NUEVA *HXQETH* 21,53 24
SEVILLA LA NUEVA *Hx7)3gH 21,46 25
e DF PARMACIAS o PUNTUACION |  NOMERO DE
C_ONVOCADAS' 1 o DEFINITIVA ORDEN
TORREJON DE LA CALZADA *HXQAGEH 21,78 30
Nﬁ?’gﬂ?@iﬁkﬁs D PUNTUACION NUMERO DE
C_ONVOCADAS. 1 o DEFINITIVA ORDEN
SAN MARTIN DE LA VEGA *HEQETH 21,53 20
(03/27.315/21)
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